
Guayaquil, 4 de Marzo de 2008 

Señores ES 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Adjunto copia certificada de escritura pública de Posesión Efectiva que efectúan los 
señores Christian Andrés Naranjo Vega, Azucena Naranjo Vega, Carlos Daniel Naranjo 
Vega y Danilo Andrés Naranjo Vega, en su calidad de hijos y herederos del señor 

GALO NARANJO BADILLO, propietario de CINCUENTA Y DOS participaciones 
de US $ 2.00 de la compañía SOCIEDAD DE INVERSIONES IRENE C. LTDA., 
quien falleció en la ciudad de Guayaquil el 2 de Noviembre de 2007. 

Dichas participaciones fueron adquiridas por Galo Naranjo Badillo dentro del régimen 

de sociedad conyugal formada con la señora AZUCENA VEGA MACÍAS, cónyuge 

superviviente, con cédula de ciudadanía número 0904167475. 

Particular que comunico a Ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

pa 

Caos HEDOR yt o 
Carlos Daniel Naranjó Vega ” ba 

Presidente 

SOCIEDAD DE INVERSIONES IRENE C. LTDA: 

0902 574S2 ¿e 
“ 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 

DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 

AZUCENA 

VEGA, CHRIS? 

  

y CARLOS DANIEL 

NARANJO VEGA, DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR GALO NARANJO 

BADILLO 

  

  

INDETERMINADA --=======-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintidos días del mes de enero del dos mil ocho, ante mí, 

Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo Titular de éste Cantón, comparece el los señores 

AZUCENA NARANJO VEGA, casada, Diseñadora de 

Interiores, por sus propios derechos; CHRISTIAN ANDRÉS 

NARANJO VEGA, soltero, Licenciado en Administración 

turística y hotelera; CARLOS DANIEL NARANJO VEGA, 

casado, comerciante; y la señora AZUCENA VEGA 

MACÍAS DE NARANJO, de estado civil viuda, ejecutiva, 

por los derechos que representa y en nombre y 

representación de DANILO IVÁN NARANJO VEGA, 

 



  

  

lo, Productor de Televisión; en su calidad de 

da del mismo, tal como consta del Poder General 

  

le Guayaquil, capaces de obligarse y contratar a quien de 

onocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura pública a la que proceden por sus propios 

derechos con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar a la presente Declaración Juramentada 

para obtener la Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a 

la celebración y suscripción de la presente escritura, los 

señores AZUCENA NARANJO VEGA; CHRISTIAN 

ANDRÉS NARANJO VEGA, CARLOS DANIEL NARANJO 

VEGA; y la señora AZUCENA VEGA MACÍAS DE 

NARANJO, por los derechos que representa y en nombre y 

representación de DANILO IVÁN NARANJO VEGA, en su 

calidad de Apoderada del mismo, tal como consta del Poder 

General que adjunta al presente instrumento. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Los señores AZUCENA NARANJO 

VEGA; CHRISTIAN ANDRÉS NARANJO VEGA, CARLOS 

DANIEL NARANJO VEGA; DANILO IVÁN NARANJO 

VEGA son hijos del señor GALO NARANJO BADILLO, 

quien falleció en esta ciudad de Guayaquil, lugar de su 

último domicilio el dos de noviembre de dos mil siete, sin dejar 

 



  

' HuNBERTO ota FLORES "TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2.00) QADA 

UNA de la compañía SOCIEDAD DE INVERSIONES 

IRENE C. LTDA., pagadas en su totalidad.- C) Que los 

señores AZUCENA NARANJO VEGA; CHRISTIAN 

ANDRÉS NARANJO VEGA, CARLOS DANIEL NARANJO 

VEGA; DANILO IVÁN NARANJO VEGA son hijos del 

señor GALO NARANJO BADILLO, conforme aparece de las 

actas de nacimiento que se acompañan como habilitantes, y 

por tanto, herederos universales de todos sus bienes, E) Que 

en consecuencia habiendo fallecido su señor padre 

abintestato, es deseo de los causahabientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial número doce agregado al 

artículo número dieciocho, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se 

declare a su favor la POSESION EFECTIVA de los bienes 

dejados por el causante, proindiviso y sin perjuicios de 

terceros.- DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes  AZUCENA 

NARANJO VEGA; CHRISTIAN ANDRÉS NARANJO 

VEGA, CARLOS DANIEL NARANJO VEGA, por sus 

 



  

  

   

  

y 

GALO NARANJO BADILLO, y por lo tanto, con derecho a 
los bienes de la misma. CLAUSULA FINAL.- Agregue 

sted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento y sírvase conferirme copia del 

mismo, que servirá como documento habilitante suficiente 

para el levantamiento del acto por el cual se declara la 

posesión efectiva de los inmuebles y muebles dejados por el 

señor Galo Naranjo Badillo proindiviso y sin perjuicio de 

terceros, al amparo de lo dispuesto en el Art. Séptimo de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notaría número doce agregado 

al artículo número dieciocho.-. (firma ilegible) Abogada 

Isabel Cruz Molina, Registro once mil doscientos cuarenta y 

nueve. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA). Quedan agregados 

a esta escritura todos y cada uno de los documentos 

habilitantes que sean necesarios para la validez de este 

instrumento. Leída esta escritura de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban y 

suscriben conmigo en unidad de acto. Doy fe.- 
07 Y 

  

C.C. 09075 HE cv. 

 



  

1b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. /2008 ACTA 

    
PARA 

EFECTIVA, 

DE 

NARANJO | 

DANILO NA 

VEGA, CHRISTIAN 

ANDRÉS NARANJO 

VEGA, y CARLOS 

DANIEL NARANJO 

VEGA, DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL 

SEÑOR GALO 

NARANJO BADILLO--—- 

  

CU na TOA PA IO GR O CUA E La DU OO O O 

CUANTIA: 

INDETERMINADA------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintitres días del mes de enero del dos ocho, ante 

mi, Abogado HUMBERTO MOYA FLORES Notario 

Público Trigésimo Octavo Titular de éste Cantón, 

comparecen los señores AZUCENA NARANJO VEGA, 

casada, Diseñadora de Interiores, por sus propios 

derechos; CHRISTIAN ANDRÉS NARANJO VEGA, 

soltero, Licenciado en Administración turística y 

hotelera; CARLOS DANIEL NARANJO VEGA, casado, 

   



    

comerciante; y la señora AZUCENA VEGA MACÍAS 

DE NARANJO, de estado civil viuda, ejecutiva, por los 

   
presente instrumento. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, quienes libre y voluntariamente, 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican a su 

nombre y el de sus representados su deseo de que se 

declare y conceda a su favor, la POSESION EFECTIVA 

PRO-INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los bienes 

dejados por su señor padre GALO NARANJO BADILLO, 

fallecido en la ciudad de Guayaquil, lugar de su último 

domicilio, el día dos de noviembre de dos mil siete sin 

dejar testamento de ninguna clase. A) A la muerte del 

señor GALO NARANJO BADILLO dejó entre sus bienes 

los siguientes: CINCUENTA Y TRES (53) 

PARTICIPACIONES DE DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2.00) CADA 

UNA de la compañía SOCIEDAD DE INVERSIONES 

IRENE C. LTDA., pagadas en su totalidad.- Habiéndose 

  

  

  
cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo siete numeral doce que se 

agrega al artículo dieciocho de la Ley Notarial,   reformada mediante Ley publicada en el suplemento del 

  

 



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

     

  

Noviembre de mil novecientos noventa y sejs 

suscrito, en calidad de Notario Trigésimo Octavo 

de éste Cantón, y amparándome en la dec EN 
ÓN 

Naranjo Badillo, a favor de los peticionarios seño es o 

AZUCENA NARANJO VEGA, DANILO NARANJO 

VEGA, CHRISTIAN ANDRÉS NARANJO VEGA, y 

CARLOS DANIEL NARANJO VEGA, pro-indiviso y 

sin perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del 

contenido de esta Acta y de los instrumentos que se le 

agregan en el Registro de la Propiedad correspondiente 

al Cantón Guayaquil, a efecto de lo cual suscriben la 

presente acta los peticionarios conmigo el notario, en 

el mismo lugar y fecha arriba indicados de todo lo cual 

doy fe. 

¿Mr 
c.c.0035F 145 C. Y. 199-06/6 

¿Cb deseo 
CHRISTIAN ANDRÉS NARANJO VEGA 

co. 99 90937Y0U cy. Ol+-055/ 

CARLOS DANIEL NARANJO VEGA 

C.C.ONO7AIARAUY CV. DAL 0S55A 
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COX Ss gas. de Nagra 
ZUCENA VEGA MACÍAS DE NARANJO, 

DIGO MAA CN. 

NILO IVÁN NARANJO VEGA 

DERADA GENERAL 

      

   

  

 



No. 027624 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 3 de Noviembre de 2007 en el TOMO 40, FOLIO 76, ACTA 7076, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2007, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Galo Ruben Naranjo Badillo, con Cédula Identidad: 0902594357, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
JOSEFINA, BADILLO, C.L: xxxxxxxxx, y de RUBEN, NARANJO, CL: 00000xxXX. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Vega Macias, Catalina Azucena, Cédula Identidad: 0904167475, 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 2 de Noviembre de 2007. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 5 de Noviembre de 2007. 

JA 
- DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. z0v.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec   
  q 
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No/ PODER GENERAL 

QUE OTORGA DANILO IVÁN     
  

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   

    
República del Ecuador,    Guayas, 

noviembre de dos mil siete, ante mi, ABOGAD O 

HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN, comparecen 

el señor DANILO IVÁN NARANJO VEGA, por sus 

propios derechos, casado, ejecutivo, domiciliado en 

los Estados Unidos de América, y de paso por esta 

ciudad. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Poder General, 

a la que procede con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del: tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incórporar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste el PODER GENERAL y más 

declaraciones contenidas al tenor. de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- interviene en la celebración de 

esta escritura de Poder General, DANILO IVÁN 

NARANJO VEGA, por sus propios derechos, a quien



    

  

     
   

SEA 
: ES 

A 

se lo podrá — denominar EL  PODERDANTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- El 

Poderdante comparece libre y voluntariamente a 

y representación de EL PODERDANTE 

bre todo acto o. contrato, realice gestiones y 

encias ante cualquier institución pública OU 

ada, sin limitación de ninguna especie, incluidos 

fos de administración y/o disposición a cualquier 

títulos de los bienes, acciones, valores y, en general, 

activos del mandante. Así como enajenación, 

gravamen, compra, venta o permuta, y en general, para 

realizar todas las gestiones necesarias ante 

instituciones públicas o privadas, para perfeccionar la 

transferencia o cualquier acto o contrato sobre los 

bienes muebles e inmuebles de EL PODERDANTE. 

Así también autoriza a la Apoderada para realizar a 

su nombre y en su representación todo acto o contrato 

necesario para solicitar en su calidad de heredero del 

señor GALO NARANJO BADILLO, la «posesión 

efectiva de los bienes del causante, y cualquier: otra 

gestión necesaria para la enajenación, gravamen o 

cesión de sus derechos hereditarios, asi como para 

representar a EL PODERDANTE — ante estas 

instituciones financieras para todo acto o contrato 

la
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referente a éstas operaciones, cuentas O inversiones. 

: " i ER] 

Asimismo la autoriza a recibir valores a nombre des GEN - 
de q | 

él y suscribir los corres pondientes recibosf/ gan 

     

  

   

   

E 
documentos que sean necesarios, cobrar cheques > 

retiro y cobre de cualesquier dividendos, utilidadgEs 

av..unserro movartones Valores En general, a favor o a la orden! 
R NOT 

a SE      
     

«2 

E 
d 

oderdante; Ejercer a su nombre ” 

incluidos, entre otros, la participación y voto en o 

las Juntas Generales, el derecho de preferencia en 

aumentos de capitales, el cobro de utilidades, la 

petición de reparto de utilidades, y cualquier otro acto 

que le correspondiere en su calidad de socio 0 

accionista de dichas compañías. CLÁUSULA 

CUARTA: AMPLITUD.- Es voluntad de EL 

PODERDANTE que el presente poder en ningún caso 

y bajo ninguna circunstancia, resulte insuficiente para 

poder cumplir con los encargos encomendados, de tal 

marera que LA APODERADA pueda cumplir con 

amplias libertades el objeto principal de este mandato, 

sin que ninguna entidad financiera privada, pública o 

persona alguna pueda aducir yu oponer insuficiencia 

del mismo. Agregue Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente escritura. (Firmado) Isabel Cruz 

Molina, con matrícula profesional número once mil 

doscientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados 

     



del Guayas.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a    
    
    

      

      

o pública con todo su valor legal.- Para el 

> E reos e legales del caso.- Se agregan los 

umentos habilitantes necesarios para la completa 
Ae EEN 

Ae EY ido de la presente escritura.- Y leída integramente ES 

A o Y 

Sp] 

Gad de acto de todo lo cual doy fe. 
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    SE OTORGO MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARC IV A MI CARGO 

EN FE DE ELLO CONFÍER ESTE — PRIMER 

TESTIMONIO EN TRES FOJ/AS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO 

    

   

  

   
GUAYAQUIL, 19 bE NOVIEMBRE DEL 2007 

w NOTARIA 38ava 
* > Guayaquil 
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NARANJO VEGA 

"Guáras | 
E CIA, 

  
GUAYAQUIL 
CARTON 

  

  

  

  

  
Usted ha éjercido su derecha 

y cumplió su Gbligación de sofragar 

| - 6h la rleccion de representartes a la 

. Asamblea Constibuyente 

o 30 de seplienfve de 2007 — - 
; 
| 
; 
1 
Í 
' 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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AA 
LLACH Nara 

Guavaquel, 13 de Juro de 2003 

Reñor 

CARLOS DANIEL NARANJO VEGA 

Ciudad - 

De rms consideraciones. 

Cumpleme comunicarle a usted, que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, de la Compañía SOCIEDAD DE INVERSIONES IRENE €. LTDA. Reunida 
el día de hoy, decidió reelegirlo a Ud. Para el cargo de PRESIDENTE de la Compañia por 
el lapso de CINCO AÑOS, siendo sus atribuciones. dimigir las sesiones, reemplazar al 
GERENTE — en ausencia de éste debidamente justificada y demás ambuciones 
comempladas en los Estatutos Sociales. 

Tiene ademas, la Representación Legal conjunta o separada con el Gerente 

Los Estatutos Sociales de la SOCTEDAD DE INVERSIONES IRENE C. LTDA. Consta 
en las Escrituras de Constitucion, otorgada y suscrita por el Notano del Canton Guayaquil. 
Dr GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el 12 de Abril de 1976, e inserta en el Registro 
Mercantil del antes mencionado cantón el dia 29 de Abril del mismo mes y año 

ei 
Ajentamente. 0 

7. - 

  

   

  

GERENTE 

RAZON: Acepto el cargo que se me ha conferido , según el Nombramiento que 
antecede. 

£ Hu ”. O 3 OS CRA, MI 
SR. CARLOS DANIEL NARANJO VEGA 

Guayaquil, 13 de Junio de 2003 

  

 



A 
  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
RESIDENTE de la Compañía SOCIEDAD DE 

INVERSIONES TRENE C. LTDA., a favor de CARLOS 
DANIEL NARANJO VEGA, de fojas 75.623 a 75.625, 
a Mercat número 11.205, Repertorio número 

Quedan incorporados los comprobantes de pago 
! y puestos respectivos. - Guayaquil, veinticuatro de 

Junio del des mil tres.- 

        

  

  

Úrder 37163 
Legal: Angel Aguilar 
Amenaenso Cómputo: Yer Zambrano 
Depurador Alexandra Coronel 
Anotación Razón Lanner Cobeña 
Revisado + 
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CERTIER 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
20 PE serio aaño 06208? 

199-0616 0907571145 

NUMERO Ñ CEDULA 

NARANJO VEGA AZ CENA ELIZABETH 

GUAYAS - GUAYAQUIL : a, 

PROVINCIA .s CANTON 
. TARQUI SN 
«PARROQUIA 

as    

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS $ 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 
z a REPÚBLICA DEL ECUADOR “3 

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

  

- CÉDULA DE CIUDADANÍA 

   

  

  

o APELLIDOS Y NOMBRES. 
o NARANJO VEGA 

E LUGAR DE NACIMIENTO 

3 GUAYAS z 

% : CARBO /[CONCEPCION/ 
$e ma FECHA DE NACIMIENTO 1961-04-02 

4 -) NACIONALIDAD ECUATORIANA 
28 tae] SEXO Í 

ESTADO CIVIL CASADO 

REGUERA 
DIEGO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN : 
DISENADOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAQNE 
BADILLO GALO RUBEN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VEGA MACIAS CATALINA AZUCENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN í GUAYAQUIL " 

2007-11-26 . AD bs 
FECHA DE EXPIRACIÓN NN 

2019-11-26 ; CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMA DEL DIRECTOR Fea, a Sort END 

1DECUDIO75717145<<<<<<<<<<<<<<< 

610402F191126ECU<<<<<<<<<<<<<< 

NARANJO<VEGA<<AZUCENA<ELIZABET 

  

  

    

     

    

   

  



Ab Ane 
CHRISTIAN ts NARANJO VEGA 

c.c.090994 D71-5c.y. OÍ?- 05S] 

  

ib, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CARLOS DANIEL NARANJO VEGA 

C.C. AGE CV. OlE=0SS 4 

  

     y ¿ O. 

NA  PEGAMACÍAS, DE NARANJO, 
C.COPOMR$OFIA-S CV, 
p.DANILO IVÁN NARANJO VEGA 

APODERADA GENERAL 

  

   
    
   

Abg. Humber]o Woya Flores 

Motario Trigésimo | ctivo_da Enayamd 

 



    

    

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN CATORCE FOJAS UTILES QUE 

  
  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 9.565 
FECHA DE REPERTORIO: 26/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:36 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrita la presente escritura pública la misma que contiene, la Posesión 
Efectiva Pro-Indiviso, sobre (53) cincuenta y tres participaciones de 

dos dólares de los Estados Unidos de América cada una, dejadas por el 
causante, Sr. GALO NARANJO BADILLO, que fueron de su propiedad 
en la compañía SOCIEDAD DE INVERSIONES IRENE C. LTDA., a 
favor de sus hijos: AZUCENA NARANJO VEGA, CHRISTIAN 

ANDRES NARANJO VEGA, CARLOS DANIEL NARANJO VEGA 
y DANILO IVAN NARANJO VEGA de fojas 22.037 a 22.061, 
Registro Mercantil número 3.811. 2.- Se tomó nota de esta Posesión 
Efectiva a fojas 7.947 y 126.951 del Registro Mercantil de 1.976 y 2.001 
en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 9565 

URI AO 
1HIADGEDGOODJHO 

ET, A 
REVISADO POR: 

y REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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ar , CL at ¡ tardo de L00S poblicado en en el Registro Q A e - q 042de bride ba, DOY FE Que la copa; 
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15 gue se merida. Dita aqui! 

    

 


